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tencias, adoptar'n las medidas adecuadas para la correcta apll- .
cación y desenvolvlmiento de la presente autorizacIón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gua~e Jo V. I. muchos años.
MadrId, 27 de marzo de 1984.-P. O.. el Director general de

Exporteción, Apolonio Rulo: Llllero.

Umo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN ele 27 ele marzo <U 1984 por la que se pro
rroga a la fi,ron .Bodegas Oiemo. S. A •• , el régi
men de tr·áJico de perfeccionamiento activo para la
impottación de alcohole. rectificado. y la exporta
ció" de bebidas derivada. ele alcohole. naturale.,
excepto brandies.

Ilmo. Sr., Cumplidos las trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Bodegas Diestro, S. A'. J

solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcoholes rectiflcados y la expor
tación de bebidas derivadas de alconoles naturales. excepto
brandies, autorizado for Orden de 28 de enero éle 11182 (·Boletín
OfIcial del Estado. de 20 de marzal. .

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
al Dirección General de ExportacIón. ha resuelto,

Primero.-Prorrogar hasta el 311 de mayo de 1985 a partir
del 20 de marzo de 1984 el régimen de tráfico de perfeccion.....
miento activo a la firma .Bodegas Diestro, S. A .•. con domicilio
en Jerez de la Frontera (Cádlzl. y NIF A-1I603222.

Segundo.-Las mercanc(as Importadas en régimen de tráfico
de p~rfeccionamientoactivo, asf como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
baéión.

Tercero.-EI interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportacIón y en ia correspondiente
hoja de detalle. por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, coloree, especifi
caciones particulares, formas de presetaclón), dimensiones y
demás caracteristlcas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso. deberán coincidir respect!
vamfl'nte, con las mereancias preViamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta d. tal declaración 'Y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrao
ción de muestras para su~evlslón o. anáilsis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pu<!ll'a autorizar la correspondiente hola
de detalle.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 'l:1 de m....zo de 1984.-P. D.. el Director general de

Exoprtaclón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director 6,:8Dersl de Exportación.

vamente, con las. metcancfas previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, & fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declara~lón y de las compro
baciones que estime conveniente rea.t.'zar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la oorrespondlenta hoja
de detalle.

Lo que comunico a V. J. para su conocImiento y efectoi.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de marzo de t9M.-P. D., el Director general d.

Ex purtaclón, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 27 de marzo de 19¡¡~ por la que 'e pro
rroga a la firma • Wiiiiams lo Humben, Ltd.-, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento act.vo
para la Importación de aicohol.. roctificados )' la
exportación de bebidas derivada. de alcoholas na
turales. excepto brandle•.

Ilmo. Sr., Cumplidas los trámites reglamenterloS en el expe
diente promovido por la Empresa .Will1ama .. Humben Ltd .••
solicitando prÓlTQga del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la Importación de alooholes rectlflcados
y la exportación de bebidas derivadas de alcoholes naturales,
excepto brandles, auloriZado por Orden de 21 de enero de 1980
(.Boletin Oficial del Estado- del 16 de febrero), 7 prorrogado
p"r Orden de 3 de febrero de 11182 (.Boletln Oficial del Estado.
del 231,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado., proPUesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto,

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985 a partir
del 16 de febrero de 1984 el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Wllliams lo Humben Ud.-, con
domicilio en Jerez de la Frontera (Cádlz), y NIF A-0061053-E.

Segundo.-Las mercancias Importadas en régimen de' tráfico
de perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Tercero.-El Interesado queda obligado a declar.... en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente
bola de detall.., por cada producto exportado, 1... compasl
clones de las materias primas empleadas, determinantes del
oeneflclo fiscal, asl como calidades. tipos (acabados. colores,
especificaciones particulares, formas de presentación), dimen
siones y demás caracteristlcas que las Identifiquen y distingan
de otras similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir
respectivamente, con las mercanclas previamente importadas
o que en .u compensación se Importen posteriormente, a fIn
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobe.ctones que estime conveniente realizar, entre ellas
la extracción de muestras para su revisión o análisis por ei
Labora torio Central de Aduanas, pueda autorlzat la correspon-
diente hoja de detall~.· .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dtos guarde a V. r.
Madrid, 'l:1 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr., En ,,1 recurso contencioso-administrativo núme
ro 511.983 seguido por 11' Sala Quinta del Tribunal Supremo,
promovido por el Procurador don Francisco Sánchez Sanz,
en nombre y representación de la Asociación Nacional de Inge
nieros Técnicos en Topografla, contra el Real Decreto del Minis
terio de Hacienda número 471/1978, de 17 de febrero, por el
que se actualiza el anexo I del Decreto 17611973, de 30 de enero.
sobre indemnizaciones a funcionaríos por razón de servicios,
ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 28 de
noviembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue.

.Fallamos, Que debemos desestimar 7 desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número Sll.llll3/1981,
interpuesto por el Procurador don Franclsoo Sánchez Sauz, en
nombre y representación del Cuerpo Nacional de Ingenieros
TécnIcos en Topografla, contra el Real Decreto 47Vl978, de 17
de febrero. por el que se actualiza el anexo I del Decreto 176/
1975, de 30 de enero, sobre Indemnizaciones a funcionarios por
razón de servIcios; sin hacer expresa declaración sobre las
costas en este proceso causadas.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicar6 en el ·Bo
leUn Oficial del Estado. y se insertará en la Colección Legis
lativa. definitivamente juzgando, lo pronunoiamos, mandamos

14841 ORDEN de 27 do marzo do 1984 por la qu. '0 pro
rroga a la flr17l\l .Bmllio M. Hidalgo, S. A .•, el
régimen de tráfico de perfecciOnamiento activo
para la Importación de alcohole. rectificados )' la
exportación <U bebida. derivada. de alcohole. no
turale•• excepto brandies.

. Ilmo. Sr., Cumplidas los trámites reglamenterlas en el expe
dIente promOVIdo por la Empresa .En.iJio M. Hidalgo. S. A.•,
solICItando prórroga del régImen de tráfico de perfeoclona
mIento activo para la Importaclon de alcoholes rectificadas
y la ex'!>ortación de bebidas derivad... de alcohole. naturales,
excepto brandies, autorizac.o por OrJen de 21 de enero de 1980
(.Boletin Oficial d ..l Estado. del 16 de febrero), y prorrogado
por Ordeo de 5 de febrero de 1982 (·Boletlfl Oficial del Estado.
del 23),

ES,te ~j nisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIreCCIÓn General ~e Exportación. ha resuelto._

Prlmero.-f orrogar hasta el 30 de mayo de 1985 -a partir
del 18 de feorero de 1984 el régimen de (ráflco de perfeccio
namlo.nto activo a la firma .EmUlo M. Hidalgo, S. A.• , con
domlc¡IJO en Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF A-ll805003.

Segundo -Las mercancias Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl como' los productos terminados
exportablos. quedarán sometidos al régimen flscal de oompro
bación,

Tercero-El Interesado queda obligado a declarar en la
do~umentaci6n aduanera de exportación,! en la correspondiente
ho)a de delalle. por cada producto exportado, las composiciones
d;e las materIas primas empleadas, determinantes del beneficio
fIscal. a,i como calidades, tipos (acaoados colores. especifi
caCIOnes particulares, formas de presentaci6n), dimensiones y
d.e~ás características que las identifiquen y distingan de otraa
s.m.lares y que. en cualquier caso, deberán coincidir. respectl-

14843 ORDEN de 3 de abril de 19¡¡~ por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencla dlctoda por la
Sala Quinta del Trtbunal Supremo en el recurso
contenciofo-administrativo núm.ro 511.983.


